
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 11 de julio de 2023, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ejecutivo Laboral 2015-00611, informando que se encuentra pendiente 
resolver la petición de entrega de dineros elevada por el demandado. Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Radicación: 500013105002 2015 00611 00 
 

Villavicencio, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral de Héctor José Pineda Martínez contra Luis 

Fernando Rojas Torres. 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene que el ejecutado 

LUIS FERNANDO ROJAS TORRES, elevó solicitud de entrega de los dineros 

retenidos en sus cuentas de Bancolombia y Davivienda, puestos a órdenes del 

proceso de la referencia. 

 

Revisado el portal del Banco Agrario de Colombia, este Despacho constató la 

existencia de los títulos judiciales 445010000540374, por valor de $13.302.152.17; 

445010000540491, por la suma de $14.436.93 y 445010000587314, por la cantidad 

de $18.162.115.19, a órdenes del proceso de la referencia.  

 

Así las cosas y como quiera que, mediante auto del 13 de marzo de 2023, se declaró 

terminado el proceso de la referencia, por pago total de la obligación, resulta 

procedente acceder a la solicitud elevada por el ejecutado.  

 

En consecuencia, se dispondrá la entrega de los títulos judiciales arriba mencionado 

s al ejecutado LUIS FERNANDO ROJAS TORRES, identificado con la cédula de 

ciudadanía 17.328.285.  

 

Por lo anteriormente expuesto, se dispone: 

 



PRIMERO: ACCEDER a la solicitud elevada por el ejecutado LUIS FERNANDO 

ROJAS TORRES, acerca de la entrega de dineros retenidos. 

 

SEGUNDO: DISPONER la entrega de los títulos judiciales 445010000540374, por 

valor de $13.302.152.17; 445010000540491, por la suma de $14.436.93 y 

445010000587314, por la cantidad de $18.162.115.19, a LUIS FERNANDO ROJAS 

TORRES, identificado con cédula de ciudadanía 17.328.285.   

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°109 de fecha 10 de agosto de 2023 

Secretario______________________________ 
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